
Paraná, 20 de enero de 2026

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS y PLANEAMIENTO 

Hora:16:00.

Expediente tratado:

Expediente 28.925 P. de ley: Restablecer la vigencia de la Ley Nº 11.138, y su prórroga desde el 1º

de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026. (Devuelto en revisión). 

a. Ideas principales:

I. Se encuentran presentes:  Noelia TABORDA, Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y

Planeamiento y las Sras. Diputadas y Sres. Diputados: Julia CALLEROS ARRECOUS,  ÉRICA

VÁZQUEZ,  Débora  TODONI,  Rubén  RASTELLI,  Mauro  GODEIN,  Susy  PÉREZ,  Fabián

ROGEL.

II. La presidenta de la Comisión, Noelia TABORDA, contando con el cuórum reglamentario da

inicio.  Expresa  que  el  proyecto  oportunamente  tratado  en  la  Comisión  y  que  tuvo  dictamen

favorable, recibió modificaciones en el Senado; da lectura al artículo 1 del Expediente devuelto en

revisión. Seguidamente, pone a consideración los cambios introducidos y habiendo consenso de los

miembros presentes, se mociona la firma en el sentido de aceptar las modificaciones propuestas.

Así  se  procede  y  es  firmado  por  unanimidad.  Finalmente,  TABORDA ordena  que  se  ponga  a

disposición de los demás miembros en la Plataforma. No siendo para más, finaliza la reunión siendo

la hora 16:10.


